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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Semestre
Anual ...

15 peseta».
30 —
60 —

[.as suscripciones se solicitarán de la Inspección d« 
Talleres del Hoyar PignntelH, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositario 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transen 
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0*75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1*50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

T.as inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar. _

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejerr. 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar Pignatelli-
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
tostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Síes Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina! 
de cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo divil).

I^s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley le 
3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TEC
NICA DEL ESTADO

ORDENES

Excmo. Sr.: En cumplimiento de cuanto se dis
pone en la Orden de 8 del itniximo pasado mes de 
junio sobre < Irganismos Sindicales de importación, 
a propuesta de la Comisión de Industria, Comercio 
y Abastos, dispongo:

Artículo 1." El Comité Sindical de la industria 
del jabón y sus derivados constituye el organismo 
que, bajo la dirección del listado y de acuerdo con 
las necesidades de la economía naciontiJ, ordena, de 
modo integral, la importación, transformación, dis
tribución y venta de las materias primas necesarias 
]>ara lia fabricación del jabón, asi como de los sub
productos derivados de la mis'ma.

.Articulo 2.° bisle Comité estará integrado pol
los siguientes elementos: un Delegado de la Comi
sión (le Industria. 'Comercio y Abastos o del Or
ganismo que en su día la sustituya y nombrado 
por la misma, que actuará de I'residente; tm Dele
gado del Comité de Moneda Extranjera; cuatro 
\ ocales, en representación de los elementos produc
tores correspondiendo uno de ellos ,a las provincias 
\ ascongadas, otro comprenderá las provincias de 
Aragón y las <le Soria y Eogroño. otro en represen
tación de la industria jabonera de Galicia y .Asturias 
y otro representando el resto de los industriales ja
boneros. incluidos los de Baleares: un AArcal en rc- 
jiresentación del Sindicato de Fabricantes de Acei
tes de semillas y otro del Sindicato de Fabridantes 
de Aceite de orujo. T.os consumidores de los sub
productos de la industria del jabón, estarán repre
sentados ]ior: un Delegado del Monopolio.de [Fós
foros, un Delegado de la Secretaría de Cuerna y otro 

Ak la Asociación Central de Farmacéuticos. Ade
más. un Delegado de la 1?. E. 'I', y de las J. O. N. S. 
A medida que se amplíe la zona liberada, se irán 
determinando has Delegaciones correspondientes.

Artículo 3.° Eas reuniones serán periódicas, ce
lebrándose obligatoriamente una vez al mes, previa 
convocatoria cuando las circunstancias lo aconsejen, 
a petición de cualquiera de los \ ocales y aprobación 
de Ai [b-esidencia o por iniciativa de ésta. ,

Los 'acuerdos del Comité no. serán válidos sin la 
aprobación del Presidente, qtie tendrá voto suspen
sivo.

Artículo 4." Las funciones que incumben a este 
Comité, son: .

a) .Ajustar las importaciones de materia» primas 
para La. fabricación del jabón a las necesidades de 
la zona nacional y a los medios de pago.

b) Distribuir las priniems materias (fue se impor
ten, así como bi' nacionales, entre las diferentes fá
bricas, con arreglo a la capacidad y a las necesidades 
de cada una.

t c) Determinar la distribución de los subproduc
tos—oleína, estearina y glicerina- -entre las fabricas 
nacionales que los empleen, fijando en la distribu
ción la prefación de los suministros. ,

d) Proponer los precios de venta sobre vagón 
fábrica para el jabón común y para los subproduc
tos anteriormente especificados.

c) V *elar por el cumplimiento de los acuerdos e 
imponer, previo expediente, las sanciones a que hu
biere lugar.

f) Proponer acuellas medidas que juzgue pre
cisáis para regular la producción del jabón y de sus 
derivados.

Articulo 5.° Todos los Organismos con repre
sentación en el Comité Sindical, deberán designar la 
persona que ha de asumir dicha representación, en 
un plazo no superior a quince días. A estos efectos 
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comunicarán a la Comisión de Industria. Comercio 
y Abastos, dentro del referido plazo, las personas 
propuestas como \ ocales, para (|ue se extiendan los 
nombramientos respectivos. El Comité Sindical del 
Tapón quedará ddiniitivam-ente constituido dientro 
del plazo improrrogable de treinta días siguientes a 
lia inserción de esta ()rden en el “Boletín OJicial .

Articulo 6.” La Comisión de Industria, Comer
cio v Abastos (¡ueda encargada de dictar las diposi
ciones necesarias para el cum| Cimiento de Cuanto se 
previene en la presente í )rden.

Dios guarde a \ . E. muchos años. Burgos, 6 de 
noviembre de 1937.'—Segundo .-Año I riunlal- 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la 'Comisión de Industria. ( omer- 

do v Abastos.

Habiéndose padecido, error en la inserción del ar
tículo l.° de la Orden de 4 de noviembre corrieiite, 
publicada en el “Boletín Oficial" del día 5, a conti-. 
nuiadón se insectil (bebidamente rectificado el expre
sado artículo l.° de la Orden aludida: '

“Ouicdan exceptuados para el presente curso del 
pagó" de derechos de inscrijKión oficial o libre, bien 
iabonados en metálico o papel timbrado, asi comí) de 
los derechos de prácticas en todos los establecimien
tos dependientes del Ramo de Instrucción Pública, 
Suboficiales v clases del l'.jercito. Armláda e Insti
tutos de la Guardia dvil y Carabineros, Cuerpo de 
los huérfanos de los '< .'cnerales. Jetes. Oficiales. 
Seguridad v Milicias Nacionales, que hubieren muer
to en acción de guerra o como consecuenci i de las 
heridas recibidas en campaña, así como los de aque
llos (|ue hubieren sido asesinados por los rebeldes.— 
Francisco G. Jordana • , _ .
Sr. Presidente de la Comisión de Cultuña.

(Del “Boletín Oficial del Estado núm. 386, 
’ de fecha 10 de noviembre de 1937.

S F C C TÓ'n J AIIA R T A "
Núm. 5.464.

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza.

Impuesto sobre el consumo de gas, electricidad 
y carburo de calcio. Impuesto de transportes.

CIRCULAR

ALUMBRADO

Se recuerda a todos los íabi ¡cantes, industriales, 
entidades y particulares en general, que tengan insta
laciones en sus fábricas, establecimientos, almacenes, 
talleres y viviendas que por medio de motores, turbi
nas, transformadores, etc., produzcan o consuman 
energía eléctrica para el alumbrado exclusivo de las 
citadas dependencias, la obligación que tienen de tri
butar por este concepto en el impuesto sobre el con
sumo de gas, electricidad y carburo de calcio, a razón 
del 17 por 100 para el Tesoro sobre la valoración del 
fluido consumido en uso propio.

A tales efectos, esta oficina debe hacer presente que, 
con arreglo a lo prevenido en el Reglamento provisio
nal del impuesto aprobado per R. D. de 22 de marzo 
de 1900 y la R. O. de 9 de diciembre de 1911, pueden 
los interesados acogerse a los beneficios del concierto 
por lo que respecta al de! año próximo 1938, debien
do presentar la oportuna solicitud ante el limo. Sr. De

legado de Hacienda, dentro del mes de diciembre pró
ximo, mencionando la industria a que se refiera y 
acompañando una declaración jurada del número .de 
lámparas, su potencia luminosa, clase de filamento, 
número de lámparas, número de horas en actividad 
durante el año, kilowatios consumidos y precio de 
coste del kilowatio hora.

Estos documentos deben ir reintegrados conforme 
a lo prevenido en la Ley del Timbre.

De no solicitarse el concierto en el plazo señalado, 
será liquidado el impuesto conforme previene el Regla
mento.

* * *

TRANSPORTES (Tracción mecánica)

Se pone en conocimiento de todas las empresas, 
concesionarios y particulares que por medio de autobu
ses y taxis (con o sin taxímetro) se dediquen al trans
porte de viajeros o mercancías, la obligación ineludible 
que tienen de tributar por este concepto con arreglo a 
lo prevenido en el R. I). de 5 de julio de 1920, Ley de 
modificaciones tributarias de 11 de marzo de 1932, 
Orden del Ministerio de Hacienda del mismo mes y 
año y Ley y Orden ministerial de 17 y 30 de junio de 
1932, pudiendo, de acuerdo con- lo prevenido en la 
primera disposición citada, acogerse a los beneficios 
del concierto, a cuyo fin, y dentro del mes de diciembre 
próximo, podrán presentar la oportuna solicitud ante el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda solicitando la con
cesión del concierto para el año 1938, debiendo deta
llar en la instancia los siguientes extremos:

1 .° Número, marca, matricula y capacidad délos 
vehículos utilizados.

2 .° Viajes diarios de ida y vuelta.
3 .° Precio del asiento, o de la tonelada o kilómetro 

en su caso, por viaje sencillo.
4 .° Puntos y hora de salida y llegada.
5 ." Kilómetros de recorrido por viaje sencillo.
Si el interesado lleva sus libros de contabilidad con 

arreglo al Código de Comercio, debidamente sellados 
y diligenciados por el Juzgado competente con justifi
cantes de hojas de ruta, matrices de los billetes, etc., 
deberá hacer constar con la debida separación las ci
fras anuales obtenidas por el transporte de viajeros y 
mercancías.

Todos estos datos deberán ser acreditados por cer
tificaciones expedidas por las Alcaldías de los puntos 
da salida y llegada, que al igual que la instancia debe
rán reintegrarse reglamentariamente. .

Los tipos de tributación en el impuesto de transpor
tes por vehículos de tracción mecánica son; tratándose 
de viajero, y cuando el precio del asiento no exceda 
en todo el recorrido de 1‘25 pesetas, el 2 por 100, 
siendo el 15 por 100 en los demás casos, siempre que 
éstos no se encuentren comprendidos en los beneficios 
de la ley de 17 de junio de 1932, que autoriza a liqui
dar el 5 por 100 sobre el importe del billete cuando los 
interesados justifiquen plenamente, con arreglo a esta 
disposición, el derecho a esta rebaja.

Tratándose de mercancías, el tipo de liquidación es 
el 5 por 103 sobre el precio del transporte. Respecto a 
los casos en que se solicite este concierto por medio 

de la recaudación obtenida, precisa que, al igual que 
tratándose de viajeros, lleve el interesado sus libros 
con arreglo a lo indicado anteiioimente.

De no solicitarse en el plazo señalado el concierto 
de que se trata, será liquidado el impuesto conforme 
dispone la legislación citada vigente en esta materia.

V V *

TRANSPORTES (Tracción de sangre)
Estando próxima la fecha para confeccionar el pa

drón del próximo año por este concepto, y con el fin 
de que este documento cobratorio pueda formarse con 
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toda exactitud, precisa que por ios señores Alcaldes y 
Secretarios de la localidad donde existan carros, tarta
nas y demás vehículos sujetos a tributación en el 
impuesto de transportes con arreglo al R. D. de 5 de 
junio de 1920, remitan a estas oficinas, en el plazo de la 
segunda quincena del mes de diciembre próximo, las 
variaciones que deban introducirse en el aludido pa
drón, como altas y bajas, reintegradas y relacionadas 
debidamente.

Por lo que a las altas se refiere, deberá consignarse 
en las mismas: La clase del vehículo, número de rue
das, caballerías de arrastre, y, finalmente, el número 
de kilómetros de recorrido.

En cuanto a las bajas deberán exigir de los interesa
dos la presentación de las mismas ante la Alcaldía den
tro del mes de diciembre próximo, para que puedan 
surtir sus efectos a partir de 1.° de enero de 1938.

En los pueblos donde no existan estos vehículos la 
Alcaldiíi deberá acreditarlo por certificación que así lo 
exprese.

Espero del reconocido celo de los señores Alcaldes 
y Secretarios de los Ayuntamientos de esta provincia 
que impondrán y exigirán el cumplimiento de la pre
sente circular a los interesados que en ellos residan y 
se encuentren comprendidos en los impuestos mencio
nados, o sea el de alumbrado y transportes, éste últi
mo en sus dos casos, ordenando se haga pública por 
medio de edictos en los tabloncillos de las Casas Con
sistoriales y por cuantos medios de divulgación tenga 
el respectivo Ayuntamiento, a fin de evitar las respon
sabilidades en que puedan incurrir y de los perjuicios 
que su incumplimiento pueden irrogarse al Tesoro. 
,, Zaragoza, ¡G de noviembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal. —El Administrador de Rentas Públicas, Anto
nio Zazurea y Vidal.

Núm. 5.465.

Recaudación de Contribuciones 
de la provincia de Zaragoza.

D. José Algora Gandul, Recaudador de Hacienda de 
la primera zona de esta capital. (Distrito del Pilar); 
Hago saber: Que en el' expediente que instruyo 

contra los herederos de la viuda de Lorenzo Sauz 
Carillo, vecinos que fueron del pueblo de Zuera, he 
dictado la siguiente

«Providencia: Resultando de las averiguaciones ofi
ciales y oficiosas practicadas que los herederos de la 
viuda de Lorenzo Sauz Carillo no residen en esta lo
calidad, ni tampoco han participado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de su residencia, requiéraseles 
para que en el término de ocho días comparezcan/en 
este expediente, advirtiéndoles que si pasado dicho 
plazo no comparecen o señalan representante o lugar 
de su residencia, donde puedan hacérseles las notifi- 
ciones, se proseguirá el procedimiento en rebeldía, sin 
intentar nuevas notificaciones».

Lo que se les notifica y requiere por medio del pre
sente edicto que por duplicado se remite al Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia a los efectos del articulo 15 
del vigente Estatuto de Recaudación.

Dado en Zaragoza a 15 de noviembre de 1937. -Se
gundo Año Triunfal. El Recaudador, José Algora 
Gandul.

SECCION QUINTA
Núm. 5.463.

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza. .

En vista de la propuesta formulada por el señor Te
niente de Alcalde D. José Pellejero Soleras, la Alcaldía 
ha tenido a bien disponer se nombre a D. Angel Gó
mez Fernández, Agente ejecutivo encargado de trami
tar los expedientes por multas que impongan los seño
res Tenientes de Alcalde.

Lo que se hace público por medio del presente 
edicto para conocimiento del público en general.

Zaragoza a 16 de noviembre de 1937. Segundo Año 
Triunfal.- El Alcalde, Antonio Parellada.

Núm. 5.285. •
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 

Ciudad de Zaragoza.

(Conclusión: Véase B. O. núm. v 271).

Extracto die los acuerdos adoptados por la Cor
poración municipal durante el mes de febrero 

<íei 1937:
Sesión (L'd día 17.— Lectura y aprobación del 

acta de. la anterior.
{Contribuir a la suscripción pata socorrer a los 

habitantes de Al álaga con 1.500 pesetas. •
Suprimir la doble circulación que para el trá

fico KÍ)e vehículos ti/ene actualmiente la calle de 
Bt .u íI, dando salida a los vehíouilós (pie circulen 
por la Avenki'a de Marina Moreno, en dirección 
a la Plaza de Paraíso.

Conceder pensión rcgl/a,mentaría a D.a Fran
cisca Mombiela, viuda (¡leí sobreguarda I). Joa- 
(|uin Navarro Ferrer, más el abono Id'e los habe
res dieVengados y no cobrados y la mesada de su
pervivencia para ayuda d’c gastos d’e luto y en- 
t i erro.

Abonar a 1). Faustino Guillén los haberes de- 
venga<?os y no cobrados por un hijo suyo, falleci
do, Mguaci! dlel barrio de Alfocea.

Conceder socorro reglamentario a D.a Clotilde 
Pciegrin, viuda del Guardia municipal D. Manuel 
Solsona.

Denegar instancia de D. Julián Celina, en La 
(lito solicita abono de pensión como hijo de \ ícen
te Colma, que desempeñaba un cargo en el ser
vicio de 'limpieza.

_ Ejecutar obqas <?e reparación en los evacuato
rios subte r r á n eos.

Denegar instancia de D. José Capahlo, intiere- 
sando una plaza de aprendiz, y la |lle I). Emilio 
Bolea, solicitando una plaza de Practicante.

Celebrar oqiosiciones para cubrir plazas vacan
tes en el Matadero, qutedando constituido el Tri
bunal por el señor Dellegado dlel Matadero, un 
abastecedor v tablajero designado por la Alcal
día -V el Jefe dlc la Inspección.

Desestimad recurso dé reposición interpuesto 
por D. Cándido Francisco Galdeano, contra la 
provisión die una plaza de Avudante del Instituto 
municipal die Higiene a favor de D. Ricardo Gi
ménez Ruesga.

Aprobar las normas por que ha de regirse el 
Economato iGieneral.
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Aproar,relación de facturas dlel Negociado de 
Gobernación.
, Autorizar: a I). [osé (jarcia Mosteo, para rea

lizar pequeñas obras en Palafox, 24; a D. Luis 
Dourdil y ,a D. Anoiel Anguiano, para el derribo 
de inmuebles en iCaminrea-l, 74 y 67, respectiva
mente.

'Insta/lar tres bancos en el jardín de San Lá
zaro.

Proceder al bacheo del rirme elle la calle , Je Ro
che y suministrar jadía Junta de Vecinos de esta 
A'alle diez chopos del Canadá.

Resollver favorablemente instancia de D. Jesús 
MiranVila, relativa al percibo en cinco anualidades 
de la cjantidad |de 29.219 pesetas, importe del jus- 
'tiprecio asignado a la casa kxpropiada en Paseo 
de Alaría Agustín, 49 duplicado.

Aprolbiar certíiicacion de obra ejecutada para 
habilitar la vivienda del Capellán riel Cementerio 
Cató-1 ico de • Torre ro.
, Desestimar las peticiones c|e D.a Angela Bor- 

láns y 1). Domingo Pamplona, solicitando autori- 
zia^ipn para el sacrilicio efe reses porcinas en sus 
domiicibos.

Ratificar en 'los puestos que vilenen •disfrutan
do desde hace mucho tiempo en el Nuevo Mer 
cado, I). Antonio Pons, D. Tomás Mconchel. do
ña Josefa Cochalles, I). l’elegrín Mata, D.a Car
men Albailá y I). Venancio Al iñana.

Autorizar a I). Mariano Esteban \ D. Antonio 
Aurensanz para traspasar los jnrestos que vijenen 
disfrutando en ,el Nuevo Mercado a D.a María 
Lamana y D. brancisco Asín, respectavamente. 

- Deneg'ar la petición1 (te I). Esteban Blasco, (ju" 
solicita tierras para el terraplenado de la man
zana número 89 de la zona <Üe tasas Baratas.

Antoiizar a I). .Agustín GopzaJvo para poder 
pastar su ganado en los Vales de María.

Conceder permiso a D.a Concepción Rdancio 
para situarse con un pulestu fijo en la Avenida de 
Heinan . orles y dedicarse a la venta de churros.

Proceder al cobro pie^canon de agina, y vertido, 
con la bonificación de] 5 por 100, a los propieta
rios que lo efectúen anticipadam|ente por toda la 
:ínualidad. del ejercicio corriente.

Aprobar el afianzamiento del impuesto sobre 
ti aviesas con el Frontón Aragonés por los tres 
Í1114irnos trimestres del año último.

I>sestimar la instancia de I). Miariano Gella, en 
que solicita una demora en e’l pago de la segun
da anualida "l por contribucionlcs especiales por 
cubrimiento dcil río Huerva.

Acce-der a la petición de D.a Rosa de Val, inte
resando la redifiqa.cion de la superficie asigna
da a una linca de su propiedad, a efectos del pago 
de la contribución especial por tendifclio de la red 
de aleantarilia,<i*o del Barrio de las Canteras.

Desestimar lias instancias de Jos propietarios 
dle las calles de Avenida' de America, Paseo de la 
Mina, Dullong, Morería, Zarza y Pelegrín, recla
mando contra lia imposición jde contribuciones es
peciales por pavimentación de Has indicadas vías.

-Abonar ai! contratista de lias obras de nepara- 
ción de la-casa-vivienda qu-e en el barrio de Case 
tas o'cuipa el .Alguacil del mismo, pesetas 259'25, 
por aumento -áje valor en las mistmas.

-Aprobar relación )de liquidaciones practicadas 
P'ii los inspectores del arbitrio sobre incremento 
de valor r'le los terrenos.

. a la .Comisión dictamen (fesestiman-
oo petición ríe baja en di canon de agua y vertido

de las casas 62 y 64 jdH barrio dle Wnecia, for
mulada por D.a Alaría Esponda, y concediendo 
un |)llazo de tres meses a los vecinos del mismo 
bai rio (jue ut ilizan el agua de riego para usos do
mésticos, a fin dje <pie lia instalen de la cañería 
general.

Incluii en el jiresupulesto <|c 1937 .las partidas 
orldtenadas por el señor Delegado de Hacienda en 
sus dos oficios de 13 de 'Abrero del actual mes, y 
en el de ingresos el aumento correspondiente a 
la suma total de las cantidades consignadlas -en el 
de gastos.

Conceder una faja de terreno en el Gementerio 
de^ porrero a la ( ollonía alemana, lautorizanldp al 
V^nor Jdelegado die dicha dependencia para que 
en umon (fe los técnicos proce-dan á la fijación del 
terreno.

Aprobar ¿elación de facturas die la Comisión 
de Hacienda y I'nesupuestos.

Satislaccr el importe de la casa número 14 de 
a calle de H Red a D. Leopoldo Lasala en títulos 

(He la Demha nmmcipail.
Ejecutar obras en la escuela de Torrero.

(lilicar el peldi-aio propuesto por la Dirección 
-le lugemleria municipall de 2.400 lámparas de di
versos tipos.

Gi'e<lar enteróte de la existencia en .caja ,en' ta 
¡echa de 1.) d|e los corrientes.

Sesión del día 24,-I,ectura v aprobación del 
•cía de la •interior.

Que conste en acta la satisfacción de la Corpo- 
|,0,r Jas atenciones recibidlas en Burgos du- 

a Je Io> días que allí estuvieron líos Alcakllts de 
W |,r"V,"a" Ar:l-""' '“'torizandoala

.. ''' para Practicar las gestiones precisas
paia otoigar a García Sanehiz un título expresi- 

dti A1agón por su charla 
cekbiada en la capital castellana
curíy/’X1' ?l,eVU fhlrailtc el año en
XN» Am,>£r,Stro "¡V,TO C""

- ‘ Aiiloi izar a lia omisión para adquirir uní- 
loi mcs con destino a Jos desinfactores 
/-onceder un socorro a Da Dolores C,olor vid-

da Lei ordenanza Manuel MombielUai ' 
horgar pensión reglamentaria a D.a P-auMa tes(4±.dti 1 .... iub&

a Va,rr"

pt umii (k-s<,*e su mbilación.
Incluir en el padrón de I). Miguel LMoreno a 

rollan» 'L A i" 'lon,icAo cn cl 'barrio de Jl- 
ikUDuciio, 44 (Abnozara).

PmQ''er h j.laza de albañil del Cementerio a 
lavordel sepulturero Agustín Benito.
GoSfnatióne'aCÍdn de factl,ras .

C<mce<íer permiso para realizar preñas obras 
on. Conver idos, 5; Coso. 164: Agustina de Xra- 
.4<>rq L8, v ly T 42 _ ' , xra

Pifar el arbitrio por licencia dc obras para 
construir un cubierto cn 11 de Julio, solar 6 v 8 
A i'ñLA,'"''"','i' Ia CMtiM (l"epri-icipio

Au.torizjar a D.'Raúl Bone para derribar un e<?i- 
i'cio en Aveni<ial de Hernán Cortés 56

Aprobar certificación de.obm .ejecutada por la 
contrata para la construcción de Parques en la 
zona de ensíinche, manzana 84, sección 6.a ‘
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iConstruír dos sumideros en el fiaseo de María 
Agustín.

l'-jiceutar obras a 'íin de rebajar la tubería de 
conducción de agua unos 10 metros dle longitud 
v iu<)(hlicjar una boca de riego frente al Grupo 
escolar Joaquín Dicenta.

Proceder a 1^ plantación de arbolado en el cam- 
pojuvejo .all Grupo escolar Florencio fardiel de 
Penaflor. '

Realizan- la remolda de-I arbolado existente en 
el camino de Montañana.

Aprobar rellación de facturas de la Comisión de 
r omento.

Autorizar -la instalación de diez veladores 
C oso, /8. en

,,'¡ar la Lase a efectos del pago del arbitrio die 
luqmlmato a Jas habitaciones ocupadas por don 
Antonio Hernández, en Don Jaime 1,26, terce- 
i o  izquieiLla v la dle I). Ricardo Ambrós, en Roda, 

entresuelo iz(|uierda.
Autorizara D. Martín'Clemente para situarse 

con un puesto fijo en la calla Uncela n dedicarse 
a la venta de vcdliuras.

Desestimar la petición de Da María Tomás, en 
que solicita le sea reibajada la cuota (pie satisfa
ce por ocupación de lia vía pública con un puesto 
'fe venta de ebuchierias.

Xprobar relación dle altas presentadas por dis
tintos contribux entes.
.Autorizar a I). Leonardo Millán para la reco

gida ele estiércol (pie se produce por c.l ganado 
de la pandera del monte Vedado de Peña flor.

( onceder un terreno de cultivo en el monte dei 
( .ist( I ai antiguo ,a, D. Alejandro Ramón, D. En- 
i wiue ( arnllo, D. Jerónimo Naya y D. Mariano
Ramón,

Ammi -ar a D. Bienvenido Gracia unos terre
nos de cultivo sitos en el término dle las Fuentes, 
pintos i ima-.mea de la propiedad del solicitante.

Dése.miar a D. Tomás Moreno, a los efectos de 
kt indemnización que lie fué concedida por despido 
x los .locales que ocupaba en la casa número 65 
A Coso el tiempo que estuvo ocupándolos des

de la lecha d(d desaliucio.
iRvohfer a U Comisión dictamen .’lesestimaudo 

u.Gancia de D. Silvestra Pérez intier-esando re
-aja (el arbitrio .pie satisface por ocupación de 

l'i \ ia publica con impuesto fijo.
Mecher a la petición d|c I). Hcrmógenes He

rrero. empresario del Cine Monumental, relativa 
a la anulación de concierto sobre anuncios mura
les v dc mano.

Denegar la petición de DA Visitación Sola so- 
Jici ando se le devuelva- la cantidad que ha satis
fecho cu concepto dle contribuciones especiadles 
poi lenovacion de aceras de la calle d|el Refugio

Desestimar la instancia de DA IM/aría Escúde
lo y hermanos reclamando contra Ja cuota que 
les ha sido impuesta en el concierto que anual
mente se verifica con los barrios rurales.

iCelebrar concurso entre los impresores de esta 
cmldiad para la imprfesión del PiH-supuesto y Tari
fas para 1937. * 4

Denegar la petición de D. IConstancio Pastor 
solicitando Ja exención del pago de licencia de 
obras y agua para las mismas correspondiente n 
(los casas que se propone construir en Avenida 
Central, 4 y 6.

Desestimar ell recurso de reposición interpues

to por D. Antonio Es-collano contra acuerdo mu
nicipal anulando el .contrato de arriendo sobre 
conducción de .carnes.

Aciceldter a lo solicitado por D.a Casilda María 
Acm, DA Blanca Artiaga v Sres. Hijos de V. Al
calde, otorgándoles terreno en el Cementerio de 

I onrero para la construicción de Sepulturas per 
petuas.

Solicitar de los Poderes del Estado español la 
piorroga <íc la lev de 25 de junio de 1934 sobre 
paro obrero.

Ycceder a la petición d|e 1). Julio Sanmartín, 
que interesa la cesión de. 6'30 metros cua<?raj.Ms 
de terreno que precisa ocupar en la vía pública 
Pa,a. salir con su finca la linea (i!e 'íadhada apro
bada para la calle del IGieneral Franco, citando a 
este señor al propietario colindante pana lleoar 
a una solución definitiva.

Desistir la Corporación municipal dle ser parte 
en el recurso contencioso interpuesto por la Cá- 
'i1-!''-r'.u' a i Urbana contra resolución
del lnbunal Económico Administrativo Htecla- 
randose incompetente para resolver acuerdos mu- 
mcqialcs sobre imposición de contribuciones 
pccjiales.

Aceptar la itemuncia del Sr. Cebamanos ¿leda- 
liando ell piso segundo derecha de la casa número 
- de la calle de Baltasar Gracián como de propie. 
dad única de Ayuntamiento. Notificar a los here
deros dc I). francisco Cándido Bello Ratia el dere- 
eho que les puede corresponder para reclamar las 
cantidades (pie a nombre de éste han sijdb abona
bas por amortización e intereses de dicho piso. 
Hacer saber a D- Angel Aznar Bueno (pie cese toda 
mtci mención o ingerencia en (e|l asunto y que se 
llromueva la acción necesaria p,ara dles-pedir a los 
ocupantes del piso, averiguando otros detalles.

Denegar ]a instancia (ule D. X icientle Fairén, re- 
Wiva a lia modificación de tributación del canon 
de agua y vertido por una clínica sita en Arde, II.

Resolver instancia dc D. José Losa<?a sobre 
el cobro tiel canon de agua y vertido dle la 
casa numero 11 de la Avenida Gentral. en el sen 
i ido de que sea satisfecho con arregllo a las ren
tas fijadas por ¡el Registro fiscal.

Aprdbar instancia Re D. Luis Pérez Cistué re
lativa al canon de agua v vertido de los chalets

1,2 V f3 <?e Ias ÍCasas Baratas, anulando 
(1 acta levantadla declarándole (exento del pago 
del canon de ambos servicios.
J^^Mimar instancia de D. Angel Medina in- 
txus.mdo la venta de unos terrenos sitos en la 
Gn” , a' ma,,^lna 43» Para edificar la- 

llcics (\ Viviendas de obúgros y empleados.
Pasar a Ja Comisión dle Ensanche, para sai es

tudio moeion *1 Sr. Grasa relativa a la instala
ción de una zona industriia.l.

.Aprobar relación de facturas de la Comisión 
dc Hacienda y Presupuestos.

< )ue| liar enterado de la exist/encia en. caja en 20 
dc lebrero dc 1937.

Anunciar nueva subasta, con carácter urgente, 
paia las obras de expllánación .e instalación de 
los servicios de alcantarillado, abastecimiento de 
agina, \ conducción subUerráuea para canalizacio
nes deja nueva calle depila Y*cdra, en la forma ex
presada en dictamen.
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Comisión-Provincial de Incautaciones

Núm. 5.389. .
De confor'midaid1 con lo previsto en el lartículo 

6/' del Decreto-lev <?«. 10 die enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declana'ción 
de responslabilidad civil contra

Petra Bueno ¡Campos, vecina de L'ncastillu.
(Exptc. núm, 5) 

habiendo nombrado Juez instructor a D. Fer
nando Lanzón Surroca, qpe actuará en el Juzgá- 
<?0 d'e instrucción Vte Sos del Rey Católico.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1937.—• Segundo 
Año Triunfal.— El Gobermaidor civil, Preskíente 
de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 5.389.
De conformidald con lo previsto en el artículo 

6.° deí Decreto-ley de; 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

José Lázaro Sebastián, vecino de Zaragoza.
(Expte. 3.426)

habiendo nombrado Juez instructor a D. Angel 
Miranda Cortillas, que actuará en el Juzgatilo de 
instrucción número 1 de Zaragoza.

Zaragoza. 6 de noviembre de 1937.— Segundo 
Año Triunfal.—El Gobernador civil, Presidente 
de la Comisión, Juliáii'Lasierra' Luis.

Núm. 5.389.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Guillermo Martínez Gernuda, vecino de AObiaima 
file Aragón. (Ex])te. 3.456)

Pedro IMioros Cambronero, vecino de id.
(Expte. 3.457)

Gelasio Supero Pastor, vecino de id.
(Expte. 3.458)

Inocencio ¡M'ateo Moros, vecino de id.
(Expte, 3.459)

Juan Manuel IMoros Moros, vecino de id.
(Expte. 3.460)

Teobaldo Colás Vigil, vecino de id.
(Expte. 3.461)

Toiaquín Vela Medina, vecino de i¡dl
(Expte. 3.462)

Cándido Azhar IM'artín’ez, vecino de id.
(Expte. 3.463)

Mhriano López López, vecino dio id.
(Expte. 3.464)

1 Antonio Franco Cendejas, vecino de id.
(Expte. 3.465)

Francisco Martínez Cernuda, vecino dc id.
(Expte. 3.466)

Guillermo Áhdalluz L,ópcz, vecino fdfe id.
(Expte. 3.467)

Enrique (Martínez Hernando, vecino de id.
(Expte. 3.468)

Leoncio Blasco Gómez, vecino de id.
(Expte. 3.469)

Federico Zamora Mosquera) vecino de Albania.
(Expte. 3.470)

Marcos Gállego Horna, vecino de id.
(Expte. 3.471)

José María Gastado Ariza, vecino (He id.
(Expte. 3.472)

Carmelo Gállego Hornai, vecino de id.
(Expte. 3.473)

José Gállego liorna, vecino de M.
(Expte. 3.474)

1 Higinio Gapcía Marco, vecino id1.
(Expte. 3.475)

Francisco Moros Alvarez. vecino de id.
(Expte. 3.476)

Justo Carrasco GálVez, vecino de id. '
(Expte. 3.477) 

AJ'artin Tomás l’ccdo. vecino de id.
(Expte. 3.478)

.Antonio Lacruz Mendoza, vecino de id.
(Expte. 3.479)

Pedro Izquierdo Martínez, vecino de id.
(Expte. 3.480)

Guillermo Malero (M'art iu, vecino de id.
(Expte. 3.481)

Manuel Enrique Tello, vecino d¡e id.
(Expte. 3.482)

Faustino /Cabréjas Horna, vecino de id. •
(Expte. 3.483) 

Domingo Cabrcjas liorna, vecino de id.
(Expte. 3.484)

Epi'fanio Muñoz Arguedas, vecino d‘e id.
(Expte. 3.485)

Domingo Trigo ÍMlédarde, vecino de id.
(Expte. 3.486) 

habiendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos- 
cullitela Arcarazo, (pie actuará en el juzgado dc ins
trucción dc Ateca.

Zaragoza, 5 |r]|e noviembre de 1937. — Segundo 
« ? Gobcrnialdor civil, Presidente
de la ( omisión, Julián Lasierra Luis.

SECCION SEXTA
Elección de vocales de las Comisiones de evaluación

5.413. —Villalengua. (El día 14 del actual).
5.443. —Monreal de Atiza. (El día 21 del actual, 

de nueve a doce de la mañana).
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a’cbntinuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1937: 
pi diendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Cuentas municipales •
5.441.-Ores

Expedientes de suplementos de crédito.
5.444. —Tarazona

Listas de vocales de las Comisiones de evaluación.
5.432.—Villanueva de Gállego

- -
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Matricula industria!.
5.428.—Tosos
5.442.—Ruesta

Ordenanzas de exacciones.
5.445. —La Puebla de Alfindén

Ordenanzas para formar el repartimiento general.
5.441.-Ores

Ordenanzas sobre diferente* conceptos
5.411.—Tierga

Padrón de edificios y solares.
5.390. - Mozota
5.424.-Aladren
5.442. —Puesta
5.459.-Luna

Padrón de urbana.
5.434.-Urríes

Padrón de vehículos con motor mecánico.
5.428. —Tosos

Padrón de contribución rústica.
5.434. —Urríes

Presupuesto municipal ordinario.
5.390. -Mozota
5.393. —Bor ja
5.396. —Murillo de Gallego
5.412. Ibdes
5.416. —Torrehermosa
5.423. —Nomhrevilla
5.425. —Alagón
5.431. — Fu e n d e j a I ó n
5.456. —Romanos
5.468. Villanueva de Gallego

Proyecto de presupuesto municipal ordinario.
5.394. —Anento
5.395. —M agallón
5.407. -El Frasno
5.409.-Anón
5.469. —Salvatierra de Escá
5.467. -Riela

Repartimiento general ■
5.446.—Utebo

Repartimiento de rústica y pecuaria.
5.428. —Tosos
5.442.—Puesta

Repartimiento de urbana.
5.428.-Tosos

* * *

EP1LA Núm. 5.426.
Recibida en esta Junta Pericial la documentación 

correspondiente y orden de la segunda brigada del 
Servicio de Avance Catastral de rústica de esta pro
vincia para la formación del registro fiscal de la pro
piedad rústica, se convoca por medio del presente a 
todos los contribuyentes, tanto vecinos como hacen
dados forasteros de este término, para que durante 
diez días y de la forma que dispone la base 5.a de la 
Orden ministerial de Hacienda de 11 de septiembre de 
1935 presenten en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las declaraciones juradas de todas las lincas que po
sean. advirtiendo que a aquellos que dejen de presen
tarlas les serán hechas por esta Imita con los datos que 
en la misma aparezcan, a su costa.

Lo que se publica para conocimiento de todos.
Epila a 10 de noviembre de 1937. -Segundo Año 

Triunfal. El Alcalde-Presidente, Emilio Adie'go. .

LA JOYOSA Núm. 5.429.
D. Gaudencio González Briega, Alcalde del Ayunta

miento de La Joyosa y de su agregado Marlofa;
Hago saber: Que por orden recibida de la Comisión 

Central Administradora de Bienes incautados por el Es
tado, en virtud de expediente instruido por este Juzga
do municipal, y autorizado el que suscribe por la Su
perioridad, se saca a pública subasta, y por segunda 
vez, por no haber habido postores eh la primera, el 
día 20 del presente mes y hora de las nueve de su ma
ñana, en la Secretaria de este Ayuntamiento, los efec
tos incautados al Centro de Unión Republicana de es
ta localidad:

Efectos que se sacan a subasta.
Pesetas

Un reloj de pared, en buen uso....................... 50
Una cafetera marca «Exprés», casi nueva.... 800 
Trece mesas de mármol, en buen uso........... 260
Una nevera con dos pisos, casi nueva........... 300
Un mostrador....................   70
Siete perchas, en buen uso............................. 7
Un «Petromax», en buen uso......................... 70
Seis aparatos de luz eléctrica, en buen uso... 6
Cinco divanes y un suplemento, casi nuevos.. 450 
Treinta y una sillas de madera, en buen uso.. 186 
Trece sillas plegables, en buen uso...............  78
Un barajero....................................................... 1
Un contador eléctrico...................................... 35
Dos aparadores de cristal................................ 10
Tres escupideras, en buen uso........................ 3
Dos tinajas para agua, en buen uso...............  4
Un molinillo de café, en buen uso.................. 15
Dos bandejas para servir, en buen uso.......... 10
Cuatro bayetas.................................................. 2
Una cafetera de hacer café con su filtro, en 

buen uso....... '....................................... ".. 5
Una cafetera de metal blanco para servir ca

fé, en buen uso......................................... 9
Tres dominós, casi nuevos............................. 6
Un armario con dos pisos, en buen uso........  25
Un tonel con su espita.................................... 4
Dos garrafas de 18 a 20 litros cada una.. .. 12
Cinco botellas de gasolina.............................. 3
Una garrafa con bencina................................ 6
Cuarenta y siete platos de licor..................... 11'75
Seis docenas de cucharillas........................... 30
Seis botellas para agua con su tape............. 10
Siete vasos para refresco............................... 3'50
Cuatro teteras de hacer té............................... 8
Treinta y una copas para servir vermouth... 15‘50
Cuarenta y siete platos para servir café........ 23‘50
Treinta y cinco tazas para servir café........... 17'50
Sesenta y dos copas de licor........................... 18'50
Sesenta y dos vasos para servir agua...........  36
Dos medidas de litro y medio litro................. 3'50
Un embudo............................ :......................... 0'50
Dos barreños poncheros................................. 4
Dos cazos poncheros....................................... 6
Tres platos para servir anchoas..................... i
Cuatro ídem para servir cerveza. ........ I *50
Ciento treinta y seis estuches de té, sin em

pezar............................................................. 15
Dos persianas, en mediano uso..................... 4
Una estufa, en buen uso..................................... 15
Una cortina metálica, en buen uso..;............ 7
Seiscientos cincuenta estuches de azúcar.... 25
Dos libros de contabilidad, sin escribir.........  6
Una garrafa de ron corriente de veinte litros, 

sin empezar...... '....................................... 40
Dos idem de seis litros de vino moscatel .... 9
Una idem de seis litros" de vino vermouth.... 10
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Pesetas.

Una garrafa con doce litros de ojén corriente 15
Una ídem de cuatro litros de ron corriente... 8
Una botella de ron escarchado, sin empezar.. 4
Una botella de anís, sin empezar................... 4
Una Ídem de ginebra, sin empezar...............  6
Una idem de cazalla, sin Ídem....................... 6
Un depósito de cemento para agua............... 25

~. Suma total............................. 2.804*25
Los bienes reseñados se hallan depositados en poder 

de D. Domingo Casabona.
Dicha subasta se hará por pujas a la llana, admitién

dose posturas que cubran las dos terceras partes de la 
tasación.

Los licitadores que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar en la mesa de la Secretaria el 10 por 
100 de la tasación y su cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

La Joyosa a 11 de noviembre de 1937.—Segundo 
Año Triunfal. -El Alcalde, Gaudencio González.

SALVATIERRA DE ESCA Núm. 5.427.
Por delegación de la Comisión Central Administra

dora de Bienes incautados por el Estado, se sacan por 
segunda vez a la venta en pública subasta los bienes 
siguientes:

Pesetas

Un cajón mesilla, de madera. Tasado en.... ■ 15
Una mesa de madera........................................ 15
Otra mesa de madera....................................... 10
Otra mesa pequeña, con paño verde..............  20
Seis sillas de p ija............................................. 12
Cinco bancos de m idera.................................. 25
Una pizarra pequeña........................................ 3
Una estufa pequeña del núm. 8....................... 20

Total..................... ' 120
La subasta tendrá lugar en la Casa Consistorial de 

esta villa el día 4 de diciembre próximo, a las once 
horas, y los licitadores depositarán en la mesa de la 
Alcaldía el 10 por 10!) de la tasación para tomar parte 
en la subasta, acompañando la cédula personal, y se 
admitirán proposiciones que cubran las dos terceras 
partes de la tasación, hallándose los bienes deposita
dos en el domicilio del vecino de esta villa D. Dionisio 
Jaría Comas.

Salvatierra de Escá, 11 de noviembre de 1937. -Se
gundo Año Triunfal.—El Alcalde, Angel Gavasa.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 5.439.

JUZGADO NUM 2
Cédula de notificación

Por resolución del señor Juez de instrucción del Juz
gado num. 2 de esta capital dictada con esta fecha en 
la ejecutoria de causa núm. 3 de 1933. sobre hurto, con
tra José Destre Catalán y Pelegrin Jaulín Segura, se ha 
acordado hacer saber p >r medio de la presente a dicho 
José Destre Catalán, cuyo paradero se ignora, que la 
Audiencia Provincial de esta capital, y por la referida 
causa, le condenó a doscientas cincuenta pesetas de 
multa y al abono al perjudicado, D. Manuel Perala, de 
doscientas treinta pesetas, a cuyos pagos se le requiere 
por la presente.

Y para que llegue a conocimiento del interesado, se 
expide la presente en Z ing>za i trece de noviembre

de mil novecientos treinta y siete.— Segundo Año 
Triunfal.-El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 5.449.
SOS DEL REY CATOLICO

Edicto
D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido e instrucctor del ex
pediente que se dirá;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de mil pesetas impues
ta a Constancio Combalia Marco, vecino de Uncastillo, 
en el expediente seguido al mismo como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y por término de veinte dias, los bienes si
guientes:

Mitad indivisa de una casa sita en Uncastillo, en las 
afueras, sin número, cuya superficie no consta; linda: 
derecha entrando toda ella, con solar; izquierda, Justo 
Torrea, y espalda, propiedad de Leoncio Aybar. Tasa
da dicha mitad en cuatro mil quinientas treinta y cinco 
pesetas.

Y un mulo, de capa negra, cerrado, de alzada media. 
Tasado en quinientas pesetas.

Se ha señalado para que tenga lugar el remate el día 
9 del próximo mes de diciembre y hora de las once de 
su mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado, ha
ciéndose las advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la subasta deberán los Imi
tadores consignar en la mesa del Juzgado una c entidad 
igual por lo menos al 10 por 10) del valor de los bie
nes, y exhibir su cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo, pudiendo posturar por se
parado a cada uno de los bienes que se subastan.

Que con respecto al inmueble no existen títulos de 
propiedad, quedando las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiese, subsistentes sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, el cual podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero.

Que la pieza separada de embargo se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, encontrán
dose el semoviente descrito en poder del depositario 
Sanliago Modrego Montañés, vecino de Uncastillo.

Dado en Sos del Rey Católico a once de noviembre 
de mil novecientos treinta y siete.—Segundo Año 
FriunfaL—Fernando Lanzón y Surroca.—El Secreta
rio, Elias Gervás.

Juzgados municipales
Núm. 5.466.

JUZGADO NUM. 2.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal del 

Juzgado número 2 de Zaragoza; '
Hago saber: Que por el presente edicto se cita a 

D. losé Mata, quien tuv > su últim ) domicilio en esta 
ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que el 
día 29 del actual, a las doce, comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado, sito Democracia, 60, a fin 
de celebrar juicio verbal civil rnterpuesto contra el 
mismo por D. Pablo Barrán Ortigosa, sobre reclama
ción de novecientas setenta y cinco pesetas,-bajo aper
cibimiento de que si no comparece se seguirá el juicio 
en su rebeldía a tenor de lo dispuesto en el artículo 729 
de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a quince de noviembre de mil 
novecientos treinta y siete. -Segundo Año Triunfal.— 
Alfonso de Castro y Santoyo.—Ante mi, José Iranzo.

) IP. HOGAR PIGNATtrj j
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